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Nueva Industria.

k

Tipo e)
Don Eusebio L:?bad OCón. solicita

instalar en Bj!bao una fabrica pa·
ra la preparación, de aceites PolL
merizados "Polyaceites".

Servirán a otras industrias como
,primeras materias que hoy se im~

pOrt.an e interesa nacionalizar.
Capacidad de producción 3.000

kilos diarios, en jornad-¡ de ocho
horas.
. Q1.lien se' consid-ere 'perjudicado
cc~ ~.sta nueva industria, pu-ede.,

Francos .•• ••• ••• ..". •••. .... 29.75
Libras .••...• ~...... .•• ••• ~.. 53,05
Dolares n, •.. 11.37
F·I"ancos suizos .. ~ ._ •.. 258.75
~cndos ... ... ... ..• .•.. 48,25
Peso moneda legal... 2.58

<

DELEGACION DE1:NOUSTRIA.

Le(in

. ~mpliación de Industria

En cumpUmiento de lo dispuesto
en el Decreto de 20 de agosto de
1938 (B. O. del Estado del 22 de

.agosto) sobre establecilndento' de
nuevas industrias ,o ampHación de
las existentes. se ha pres!;'ntado en
esta, Delegªción la. siguiente 'soli
citud: .

Pet.icionario: '~Maximino Arias
,!,aseón.

N·atu.raleza de la -Industria: Fa~
bricación de malteo

Enclavamiento: LeÓn.
Capacidad deproduccíOn: Ac

tual, 700 kilogramos en 24 horas.
Solicitada, .1.000 kilogramos. en 24
horas, en total. .-

.Productcs que tráta de elaborar:

A N U N e 1 'o S .Sueedáueo~ del café bajo el. nom~) impugnarla remitiendo a. esta Dele-
bre de malte Kripp. Iga.ción un escrito- triplicado, Gran

O F T .el.A 1-1 E S' Maquinaria y utillaje que precisa Vía, 43.
_____ im.!J'Ortar: No precisa importar. - Bilba.o, a 1 de mayo de 1939.-

O O' M r T E D E M' 1) N E DA' Primeras materias que precisa1¡....'lO de la Victoria.-El Ing~niero"
E X T R A N J I!; EA importar: No precisa ilnportar. J"'fe

Quien' se ,4consider:e p€rjudicarlo, ~675-o.
Día 20 de mayo de 1939 . puede reclamar ante esta Delega-

Cambios de' compra de moned~s cion, Plaza de la Catedral, núme-I .. ......_----·~..;....---
pub1icado~ de acuerde con'las ais- ro- 3, en el término de quince días, aI
¡;osiciones oficiales: contar de la publicación del pre-' DELEGACION DE INDUSTRIA

sente anuncio -en el BOLETIN OFI- DE LA' PROVINCIA DE Bl.i·RGQS
.Divisas procedentes de CL>\L·DEL ESTADO.·l ."Nueva Industria

.eXPGrtaciones 'León, 22 de abril de 1939.-Afio
Francos ..• ~_ ••• .•• .•• ••. .•• 23-.80 de:a, Victotia.-El Ingeniero-Jefe Clase e)
Libras ..•..• '" .,. o., ••• ••• 42.,45 '(llegi.ble). Don Angel Noval Ortiz, solicita
Dolares ' ;,.. •.. 9.~O 672-0. autorización para trasladar de
Liras .,. ~.. ••••.. •.. ••. ..• 45,15 .. Santander al pueblO de S~on€s ,de
Fra,ncossuizos ~:~'~~~ - 207 r '\ Mena de esta. Provincia su ind'Us-
Reichsmark _ ••• ••. ~,45 DELEGACION DE INDUSTRIA DE tria de fabricación 'de géneros 4e
Belgas :.•..;. "•••••• 154 TOLEDO punto.
JfloriÍÍe.s ~ ••~ ..• 4.95 Quien se considere perjudicado
Escudos ..•.•_ .~ ~ ~ ....•••••' ·38.6{) .Reapertura. Industri~ con este traslado, deberá dirigir
P&SO moneda legal;;..•• _. 2,07 . Tipo e) "'" sus reclamaciones por triplicado a

.Coronas checas ... ••• ... 31.10' La Sra. Vda~. de Juan Galiano, esta Delega~ión, en ea. plazo de.
CiJronas suecas ••• .... ••.. 2.19 propietaria de una Fábrica de Mo. quince ,días, a partir deJs ¡publica.
Coronas norUegas .:. ••• .•. 2,14 .saico.s. hidráulicos, instaIadaen. ciónde este anuncio.
Cor?nas danesas •.. ..• .•. ••• 1.90· T l.n.rl te d M- . " ril d 1939o .~o, catre r.3.. e oc€Jon, y. Burgos, 30 de ab' e..-
Div;sas litres im.portadas vQlunta.· corilpuesta 'de seis prensas de dos Año de la Victoria.-El ILgeniero-

~ tia. Y definitivaraente plazas cada una, SOlicita autoriza- Jefe, G. de la V-ega.
ción. para POI:l.•etla n'Uevamente f:?-I 677::0.
funcionamiento. .

Quien' se considu€ perju<l.icado ...------------......
con.la rea.pertura, de esta industria
puede presentar sus reclamacion-es, DELEGACION DE INDUSTRIA
en ea término de quince c1as', d-esd.e DE CADIZ
la pUD!icación del presente t ..nun- . Implantación de nueva Industria
c:o. en la Delegación de Industria,
Taller del Moro núm. 3. Toledo. Tipo e)

Toledo. 26 de abril de 1ge.9.-Año Dando cumplimiento ail. Decreto
de 'la Victoria.-El Ingeniero.Jefe, del Ministerio de' Industria y Co-
Julio Dominguez Arenal. mercio de 20.8-38 CE. O. de'J 22).

674_<? Don Diego Pinero Moreno, domi.
ciliath': en Tarifa, solicita implan-

. tal" una industria de fabri¡;ación
DELEGACION DE Th'DUSTRIA de con.:5€rvas de pescado, en la mis- .

DE VIZCAYA ·ma población, con u.na producción'
diaria de 15.000 kilogramos.

Quien se considere perjudicado
con esta implantiXelól1 pue-de recla
m::.!' en el término de' quince días
desde 1il publicación de este anun
cio en esta Delegación de'Industria

. C. F-ernando G.a de ArSoleya, nú~

mero 1) ..

C~.iz, a 27 de abril. de . 1939.
Aiío ~e la Victoria.-El I.!".:ger!i::fo-
Jefe, Enrique de Castro. .

679-0.
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_ TipodJ
Don :Ma.llllci Cast€,lla!lCS y .J.a<:

quet, Cor...s~je:ro Director Ger..ente
de.la Sociedad Fr.anco, Española" dé·
Alambres, Caolis y Tra.I".s-portes,
Aéreos.

DELEGACIOX DE Ll\"IlU-STRIA.. DE
. LA PROYINCIA D~ HU~VA

Dan:do cum.pli.Ir..iento a 10" dis-
puesto por Decreto de 20~S~8, d')!1

'An·tonio Vázq-üez Góm:ez, solidta
"2.utv r.lz.aeiór:. ,para sustituir el 'ge:.
.nera.dol" -de "apo'! de su fábrica;d.e
CGl1Sfl'Y~3 _Ce Ay.a.mor'J-te, por ot,ro,
ya adquirido. de 2-{) m-et.ros cUad!'a~

dos de .sup~rfic.ie de caIefacci6n· y
seiskilogTamas por cent·imetro cua~

· tirado -<l.-e pre~Ión de trabaj~.

Qui~r: ~-e considere Pfr'judicaqo,
~r es.t;a ~u:titucióll. podrá recla
mar. en el térm.ino qe qllir.ce alas,
d-ssd-e la publicación de €$e amin.
CiD, en {'sta Delega:eióna.€ Indus
tria, eall.e· del GeneraiQu-eipo de
L!a.no. r:.ún::..34. prinelpa.l. dere
cha,--El !;-:gt'~:iel'o J-efe.

62G-.Q

:DELEGACIO~ DE Th;J)USTRIA DE Soli-cita ampliar su actual fabd- maqü{narI~ y primera ::nate1·L::. -e;:;.
LA PRO'VI~CIADE nUELVA ca.ción- de cables, en unos 500.000 pañola "l,O{)9!::.: .
Dando cumplin1iento a lo dis_ Kgs. ánuales. principalmente coil Requiere como -impr€scircdiblit>

'puesto po.1." Décrew -de 2{)-B..38, don destino a-la ptSca.:- . importar:
'Rafael Gómez JeSús, solicita' am- Con -este aumento d~ prooucción Dos:juegv.5 completos detr:cqu~:

-¡pUar la instalación para la cons- todavía !f.O se TIena-ran l~ necesl:- les 118.
¡trucción de envases dehoja1a!a' dades Nacional€s_ Dos ídem. ídem' ídem J/.!.
,{ie su fabrica de conservas de 'pes- " Esta amp.liación req~€.:r:-e impor_ Cuatro troqucl-e,S vañas :ta:pa.s.
cá.dos. ~it:tlada en Ayamonte; cord tar la maquinaria .siguif~te:· . ,.Im.POrt-a todo '€'slt-e ~t~rial. e·n

· una preu..~.l ex-eéntrica movida. a Dos" máquinas de c'ordone~z; de. rlivisaséxtranjer:as, ,tot.aJ pesetas.
,m.otorpar-acffi'tar y -estampar fÓIl. gran veloéidad d€ 6 bObinas de- 15.7250': . . .
· dos, capaz para' una.- p;roducción 125 mimo De gene:r.alizars.e e~tas ;.10rma~ en
media de 140 pi~zas 1?or hora.' . Dos ~q_u.iIi~ .de co!"d-o~€ar de 'la industriaconservera~a:cional.

Cap"'cid .... d d p 00' o, " .... 'al-' ,gran v-élocl<J:aa \le 12bobn:.as de seria er..orm~ la _impo=t:ae~ól:-' de
_ , a. • ''. :- ,.r.~ UCClon acc..u •. 125 mimo <ii~~sas. '

·~ T;-n: a~ ano a.~.con....<:ervas de, Tres máqu;icnas de corJonear de Quien s'e comidereper:.ítl-dieado
peSCMOS. ~ gran velocidad .de 6 bob:in2.,s d-e 'con esta imp1ant3cd.ón e lln!>úr'ta-

Qmense cÚ'llSki-ere perjudicado 180 mImo . ._ción p.odrá reclamar; haci-é~-do10

: con esta amp~-ció~ podTa I€'Cla~ . Tres m.agUlna.s de coniq?'ear de por.. triPli~~do;¡COnel,/e:i?t-e-gIO
n;ar .por .escnt:o. tri~c-.1.d(), En eJ. -gran~-eiOClda-d de- l:2bobiIlas~ de -C<>J:T-eSJJ01:QJ.en~e..:.en el telm.II'..:o ~e

-~ térmlllo ae qumce mas, a partir 180 P-Jjm., q~e .dlas.·a-eontar' dela publi~.

de la publicación de este anuncio Una, máquina decorCionear de -.ca.eIón ,de -E.st-e anuncio-en .el ,BO
en esta. .Delegación de ill.dustria, gran velocidaid de 18oo"bin~ de LmN ,OFIQTAL DEL ESTADO. en
calle -del Gel:eral Qu€ipo oeLlano, ~w m[m. . 'G,ran Vía, 43, - o ~

,1lÚIllero 34. principal d.ereclia.-,El U-na máquiria.,..,. d~ cordonear -de .Bllbao, 29 de abr:llde i~B.-,.
Ingeniero J-efe. gr.an veioddadde .6 ,Dobi!l2S de Año- de la V~ctCl;ia.-El JI!g€lliero-
698-0- 3nO m/m. -.- Jefe. , ._

Una. máquina "de cordonear de. ü71~O.

g:ral1 -velocidad de 12:l>obinas de
gOO m/m.. ' '.

Una máquina de cordoneár de .' .
gran. v-elocidoo 'de 18 bobinas de DELEG.\CIOX DE INDUSTRIA OE
300 mimo . . VIZBAYA

Con JI!1 ~lor ei! Bilbao equivá. :Nueva Industria
lente a 359.320 p€~etM al .cambio, Grupo d)
actuaL _Don Saotos Báreena y Bu.st..i.li.)

Quien se considere perjt.·mcado solicita im.plant;iT unarordeleri3.
-con est:a.. ímplantayióri e- importa~ m.ecániéa

r
para trabajar. 3.i>roxL

, eiór.~P?~rá. reciam~r l?or _~scrí~'- ma.dam~nt~. 60% de cá~amo.'25Gi~
en. t:lp~~ao.Or e~ .el. 'ténm~? <:e, siSal.' 10% aba.cá· y . .5%l'"Ute, de
qUInce ,;a:,a~ .. cor:ra-et?s a par,,;f a.e. su prodl...'-CcI~ri.total, qlfe. se -ele-.
1:: PUbd:..cl~n ae:si;e- anunclO ~~ vará a ,2~{)t,Qos.. .anua1~
eL BOLETIN Ú.~C1AL DEL ESTA- La maquinaria serárulcíonal.
DO'~',en Gl;TI,iY:a. 43-, " ' , .', Necesitaris. iIr.!porta-r, coIílo-prime..

,Bubao. "" A ae- mayo ae 1939.- :ateri c;:Abacá Sisal v YuteA-d '. v· t - "'[;"I'~ • ras :::n , - as, . .•.•

J
nf..o ,~:a le (jna.--,¡;".:. .mgelliero-. con Un.COEte Apr,oximadoen cllv:!.--
€e' '682 O sas-equivalent-eal00.'300 p~s

- , amial€s,-eantidad 9ue !lcO llega al
_----_ ~, .5U%·.del· Wecio del- producto fa.-

- . ol·icaa.Q-.' ,'".

'DELEGACION DE I~J)USTRL~Quien se' -eonsiderepeijudic3.ilo
_____________~_·I DE VIZCAYA -con €sta implantaeión,puede· :rt,"

r Xueva Indust.ria clamar 'en, escrito, por tr..piieado,
DELEGACIQX DE I~"D{;STRL>\.DE l· en las oficinas de e.sta Deleg-acioo,

VIZCAYA , Tipo ~) €nGranVia,.. 43. 1.0. iz.::plié·oa, eil
AUlpliación de In'dlTh--tria Do-nAngel Pcagonabarra.ga, ..solici· e: térmirlO deguinc.edías, .cont&d~..s

tan.utorizációllpa¡-a in;;tala.r una .a. ,partir de la, pt¡·blicaeión de es1e
ind'tiStria para la !abricaciónd-e anundo en f'1 EOLETIN OFICIAl';
«L"\'2.Ses .ce hojalata embuticos·y, DEL :E:b"TADO_
IlMmsllzad.'OS. desterrand<l tOda'.so~- . BilbaQ,a' 5 de "mayo Ce lS'.3fL
dadura en 'los envases €mb1.lt:.dos.: Añ1l <le. la Vict~riao-El Inger::.iciá
. Prori.ucCióndiatia 2.5.000 piezaso ,Jele o

Esta in.e.ustri:a' se mor.:ar.i,coii··: t - 'i':03 bi.$
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Ampliación de Indu~tria

5~.750.0\l

240.9'&2,50

en la·Memoria que acompaña ~

la instancia.
Quien se considere perjudicado

con esta ampliación, podrá dirigir
sus reclamaciones por triplicado a
est..~ Delegacíón,calle de Santan
der; 12, en el plazo de quince días.
a cOl1ta,r ~e la fecha de publica-

300.000.00 CiÓll de este anuncio en el BOLE
TINOFICIAL. ,

.Burgos, 5 d~ mayo de 1939.
Año de la Victcria.-El Ingeniero

... Jefe, G. de la Vega. ~

686·0

DELEGACION 'DE INDUSTRIA DE
CADIZ

Ámpliac.ión ..de Industria --

Tipo d) .
Dando cumplimiento al Decreto

del Mini&terh de Industria y Co
mercio de 20_8_38 (B. O. dd 22).
don Miguei Martinez A~·rriuñeira,
domiciliado en Jerez de la Fronte-

25·.000 00 ra' (Cadiz), ~olicita la ampliación
de su industria de fabricación d,e .

Total pesetas i261.9325D ladrillos hue<:;os situada en la mis-
que representa un 35.5%. del valor ma población, cuya producción.'
de la maquinaria' qu€completa.la 700.000 ladriHos anual€s, piensa
instalaeión. cuyo 64,5% restante elevar a 860.CGO.
será de construcción nacional. . Quien se ~[.ns.iüere Derjudicado

y empleará todas his primeras con esta ampliación. p-:JE.de rec1a
materias deproé€dencia nacional. m '?r:, en el térJP.ino de quince días

Quien se considere perjudica.'io desde' la puhlicación de este anun
{:on esta sustituc:ón o importación. cio en esta Delfgación de Indus
podrá reclamar por escrito, en tri. tria (C. FernandQ Garcia de Ar
plicado. en el plazo de quince días, boleya. núm. 1).
conti dos a partir de la publica- Cádíz, a 24 de abril de 1939.
ción de est€ anuncio en e! BOLE. Año de la ·v':doria.~EI Ingeniero
TIN OFICIAL ,DEL ESTADO, er:.1 Jef~. Enrique de Castro.
Gran Via, 43. 1.0., -661-0

Bilbao, a 5 de mayo de 1939.~ I .
Año de la Victoria.-EI Ingeniero1 . ,
Jde. I DELEGACION DE lND'üSTRIA DE

700-0 . ,1 LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA

------~---,I
DELEGACION DE INDU~TRrA DEI Tipo d)

LA. PROVINCIA DE BURGOS '1' Dando cumpl1mi~nto al.. Decrete
Nueva 'Industria . del ~:3-38, la S~Iedad.. Tall~res

. .' - Mecamcos Alonartl, S. A. ,de VIgO,
Grupo e)' '1 solicita autorizac:..ón pa:r:á ampliar

. La casa ~itorial Hijos -de ~n- su indust.r'i~ de fabricación de~u- .
bago Rodnguez, de esta 'caprtal, bas ,de estano, y -a 'cuyo fin preCIsa
solicita autorización para la cons-1'importar:
trucción dé nuevos taJ.leres y am. Una. máquina. marca· "Offset".
'pliación de su. industria edi,'tOrial,\ tipo un,iversal, para el !ito,grafiadO .
necesita.ndo adquirir en- el país o y barnizado de los tubos de es-
importar algUnas máquinas de im- taño,' . . .
primir, cuyo detalle se especifica . Un tvrno con accesorios y ele-·

oy en espesor hasta
de 2,5 y 7 m/m_..

Un .equipo de ·motores
~léctricos tipo ésp€
cial, que no son de'
construcción naeío
n~.l, contactores y
freno,s electromagné- .
ticos .... __ o ." '" : ••

Para' el estirado en frío
Una máquina de esti

¡rartubos de acero
en frío desde 16 has_'
ta 51 m/m dé diá
metro, y 0,4 hasta
'1 ID/m, completa '"

Una máquina de tallar
sectores para la mlL
quina anterior, com
pleta _., ... ' ..... _"

Un equipo oe motort"s
eléctricos, tipo es.p€
dal. que no son de
construcción nacio
nal, contactores y
y f l' e TI o s elfctro
magnéticos ... _..

DELEGACIÓN DE INDUSTRiA DE
VIZCAYA

Transformación de Industria

Grupo d)
La S. A. "Tubos Fórjados", ·con

domicilio en Bilbao, Ribera de Zo_
Irozaurre, 84. solicitá sustituir sus
insta1aciones actua!les de fabrica
ción de tubos de acero soldados,
por otras instalaciones para fabri
car' tubos' en toda clase de ace·ros
sin s()ldad~ra, estirados en calien.
te, con una capacidad de produc
ción de 5.000 toneladas anuales,
en' jornada normal de ocho hO:3,S
y en diámetro hasta de gg mi!!!.
de cuya producción el 7% será
tubo ~stirado en frío en los' diá
metros· comprendidos entre 16 Y 51
milímetros y eSpésores comprendi
dos entre 0,4 y 7 m/m, poniendo I'JU

práctica con ello sus patentes pro
pias.

Para la instalación de esta sus
titución pretende importar los si
guíen t.eselementos de· fabriea.ciOl:l:

Para el estirado en ca-
liente ..

Un' lnDco de -empuje
completo para.. tubos
hasta de 89 .m/mtie

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
LA PROVINCIA DE HUELrA

• Dando cumpli.miento a 10 dis
puesto por Decreto de:¡ ,20-8-38, "Ló.
;pez y T-orrei, S. L.", domiciliada en
Gibraleón, solicita autorización pa
ra .po.ner en marcha, en su fábrica
de aceite de orujo y jabón, la má.
quina..ria adqqirida. que, S€ detalla,
y en las condiciones que' se in-
area: .

Un generador de" vapor de 20
HP., en su fábrica. de jabón. para'
independízarl~. de la de aceite de

- ·orujo.
Un motor eléctrico de 20 HP"

para sustituir 'a la. máquina del
vapor ~nstalada en la f¿,.brica de
extracción de aceite.

Quien se consid.ere perjudicado
Pür:esta modificación, podrá. recIa.
mar, en el término de quince días
aesde la.. publicaeión d€ este anun_
cio, en esta Delegación, calle del
General Qu€ipo de Llano. núm. 34,
principal•. d.erecha.-El Ingeniero
Jefe. .

700-0
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DELEGACIO.s DE 'L'iDGSTRIA DE .
LA. PBOVISClA DE PO'NTE\"EDRA.

¡

mentes n~cesaríos pararecortar y
.Icscar el estaño.-·

Una guillotina horiwntaL mo
;de1o H:P-erf.ecta", con· mesa y -cuchI
lla, de B15 miro d.e luz, para el

:corte de earvOnaje, destins.do -a la
.; i1tibr~eación de. €IIJlb-a·lajes, para
. c.onten"€r y -€x"'Pedir los tubos de
estaño. ..

Las tres maquillas:eon. un valor
ce S.SOO R. M•. - .

'Quien Se .i,onside:ce perjudicado
-~ COl:. esia ampliación e im:1'OrUeióD;
;podrá reclamar, pr-es.entan:do sus
1 escritos por t·riplicado y debida.
:-m-eRte Iein~dcS, e'n e...<:tá Dele
;gadón, €ll cl plazo de quince días.
~eGlltadús desde ja pubUcación de·
:est~ anuncio..

Poutev.e<ka. 2(}.~ ab.ti! de 1929
:Año de· la Vktoria.-El Ingelliero
'Jefe, L. de Arana.

'624--0

Quien se cor..sidere perJudicado gIa'bados, sellos de Gaucho y eti
con esta instalació~, pOdrá r€Cla- quetas de :pa.l;>€l y cartón" con la.
mar. presentando sus -escritos '!lor instalación de una ~ección dedica...:
trlpli{lado y debid2l!n.€nte!:ein.tegra~ da a..la .fabricación >de f-echad~
dos. en esta Delegación, en el pIa- .res de c3u.c.ho en cant.i.darl a.pro..
zode' quince días. contados desde' ximada 'de unos. -~ apar.atos. al
la .publicación de este an'Uncio. día. " .
:portt~vedra22 de'a:brll.de 1W9.- Para' ello .n~cesi~ impo.rta.r del
_. . ". . .: .' . extranjero una m'áquma. de gre."

Año de ~3. V~C~rli~..-El Ingemero . bar en ·Plano. e.speci.a:lmente. le.
J"efe, L. u€ Arana. tras y números; auto~tica: .qUe

627-0 viene a. ser una .fresador.a.-copia.'I" .
.. dora de t!Il eosroa;px.oximado de

-----------.....- , unas. 5.750 Pesetas puesta'en 'la
DELEGACION DE INDUSTRIA fron:t~ra, sin induir lOS derechos,

. DE ALAVA . de Adilanas.
Quim· se·· considere ~lKlicado

Implantación de .. Industria. con - esta. ampliación, pnede' p.re_
Grupo c) sentar sns reelama.eiones,-eseñ:-

. Don Gregori() Ireg·ui Zugasti, . tas por triplicado·~je~ y debi~
vecino de Escoriam '(Gujpúzcoa)~ dam.en-re reintegradas, dentro .de.
solicita d~l Excn:lo. Sr. Ministro los quince días. contados a. paxtiz
de Industria YCom.ereio~ al.' aro- del <le la fecha de esta publica...

ciÓn. .
'paro del Decreto-Ley <'le 2-{} -de
agosto .d~ 1938, autor!:za~ión para vitoria, 2.5' de abril de 1$9-.-

DELEGACION DE ~"DUSTRI.4DE implall,tar' en '€s~. Capital una .año d~ la ViCtoria..-El ID.geni.ero
LA PROl"-L.'iCI:\. DE PO:NTEVEDR.4, nu~va. industria p~.a 13. fabrica. ,Jefe, Elías Lz.· de 'Ullívarri.

: .. _ . ' ción de artículos de aluminio'y ,62'9·0.
, 1\u~""'a. Indu&tna. . ¡bate.ría. de cocina, .etc.,ete._

,.. Tipo e) El capital que trata de invertir
_ Dalldo ell.mpHmierit-o al De.creto Ien ella. es' de 90.000 pesetas;-cl nü~, DELEGACION DE Tht'D;USTRIA DE
de} 20-8-38, don OlegariD Martín· mero de obreros de 35 yla..:.capa- . VALLADOliID .
.'Mfa.gem.e, vedno -de Marin <Pon~ c~dad de'pr.?du~ciónde.t:.nas 5.~ P do. Le 1' :M.eó:in Oas~
tevedra), solieita instalar u.na iu- p1ezas al día, no neceslt.ando un- - t . G-~.~ <>PO :d2: ~ De:'
AU<>t:I";" ·de s;; l-::¡ZA.., ..:1 ~ 'l"\ec"ado ..."'.... portar maquinaria alguna. l ro• . . .51

1
0 p~.snen. t e~::s.a 1 -

."" ,,_.~ • :--: ""'~. u:o: 1"'....... .,'~ . " . . '.. . eg~ClOn . a uv.;umen i3.CIO'.ll reg a.c
una ca.pa.nc::a:a ~e ZQ.OO-:l.~u~a- '. Qmen se :onsld€re .~e.rJwdlcail.o meaitaria solicitando ~. I€..-eop.ee~
nl-os: -en el ternuDo illUmClp3.Z de con. esta. E1JQ)~:Iltac1?:a. pu~e da autorimción, para la. apertura.
Mar~. .. ~ .. ..p.rese2J:~ .su reclams:lO:,-, .escnta de tma;·industri..a de fabricación de

Q:.ue~. ~ c0n~1~re. ~.;3. ?-dic,.adG f.~r .. tr..L.;P~a.<io .y . G.:eb:uam... ente. .v.erInoot..h en.'eipueblo:de serr~
con esta mstalacl()l1. poara ~eela-remtegra<1aen estas oñemas (Da- de.esta. nrovincia:' .
mar. dh.~g1-en.do sus ~'l'itvs .¡:xn' ·w,iW• .éIltr~e-loj, en término ·de· El-·tal . f. nsa aplicar a;
triplicado y di:bkla¡ueute reintegra~guineedías.aco.ntar: del de la fe. 1 '.....:~PI.~~J~e. p e d. 9(}rW.pe.
d . ~t' De1 cr ; -. .~ h d esta. br . - '. a. el:t.4Ua. lUUUl:r"\rrJ!ai.es e .'IJ,,", -

'dos. a. é~ ";;d' .e",ae..otn
d
· en ,~ I! la e a e pu LCaC1on.., setas yIa capacidad d~'iJroo:ucdón

e q~nc~ . JaS,con a os .ües<íe . Vitor.ía:, 2;>. ,de abril. de. 1-939.- - 'de .' .. OS'.lW ooo'lltros. no n€1.
pubhea.cion de .este anunc¡Q.. · ,¡.AñQ. de.JaVlctoria.--;El ~ngeD.iero :~tan<!~im'POr.tárIDaqmnam·a;t..

Pontevedr.a. 2.2ae abril de 1.9.3!L- . Jefe. Ellas Lz. de. 'tTllivarrl., • guna. nipri!neras materias,yaGUe1
Año _de la Victoria.-El Iugeniero 1'. 636-0. _ . " . éstas. fucl.uso- 1<>5 ;extme-t.os arom.a."..;1
Jefe. L, te Arana. .. t - ' •. tieOs, se m1}.iriTán -en' el: Meread~;

526.0 .. NaciODiU - .

'J)ELÉGACION DE U..-:OOSTlUA DE ~tas ~'rsonas lo crea~ et')n~'
- ALAVA.' 'IV-€niente! ~e.den presentar ame

• • _ _ . . esta Deleg-aeicin~ "II:!:ido:stria. .en el
Amplia.<:loD de lDdustria: . pt-azo. de quince ~~' ....~tad:os a'

. Grupo éJ ( partir de' la publicamor:. de ~
Nlleva ·Industri3. Los señores Larramendi H.errila- anuneio en. el BOLETIN OFICIAL

Tipo e) . n(ts. indnstrial~;s, v.ecmos· de Vito- DE1~ ESTP-..no.,. las rectamaeíones,
Dando' cumplimient.() al D€:éret.O· ria., ~eiW.oo1 ExeBl.O. &-.Minis.. 4ue es~en .?port~~~eto :1..

del 2G-8~38..don Antonit) Gon:z:áAez· tro <le Indm:trjay Comer..cio. a.1 . la au.torizaclcn.. so· 1 . '.'

B<mzas,ro1icita. instal'3Z' en:"Vigo ,a.m.parod~ Deere!t~Ley de: 2.6. de, Valla.do1:id,26 de abril de 1.9S~.-
. _~Á de ag~""~ A.o...- 1~.O; .,"'''..'"~.. ";....... " in..-", .p,........ Año de, la Vicroria.......El Ingemu,c"una: ind:ustria. ~ .fabtiea~n Vi:lUU ...".. ~~. ......AI\#.l,~""'....... -....

bujias de parafina,. con una Pro-':ampliar suacl:ual in<l$triad.e fa.: Jd-e, Vicente, Pérez.
at::edón <le 7OOkilogram'O& diarios. bríeaek>nd€" articDlos Y objetos. 63-9-0,
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. . ... . « . . - ~

DELE~~';;CION DE- INU1J;;;TRIA· DEI accionar toda la macnÍinaria.- conIProductos vitaminados';". una fá-
VALLAi)(;)LID 1 un valor aproximarJ.~ de 16.910 bl~ica de p¡,odl.létos·alimenticios vh

Ex: esta Del·e.g; ción de' I!Id_ustr:ia RmK C.' 1.- F:, Vigo. . Itaminadosprocedentes de frutos
ha ~·ido. prúentada po):' don PedroPrinreras maten_as que pr€cisa prcl)ios de :La comarca con' uria oro_
Tomás Aguado, la docmuentación imi)ortar: No pre_cisa importa!!.' pr;i- duce.ión de unas cien toneladaS de
r€g1amentartasoncitandos-e'Ie!~On- meJ.:as mát-erías_ "Extracto de Tomate; cien. íd-emd.e
ceña' autorización pa:ra ir.etalar en Capita!l empleado en la '~mplia" -Zurocr de Uva con-centrado Y.de- al
e-i p:ú'blo de Aguilat de· GaIl1pos, cien: 22·5.(}OO pesetas; - gún otro froto, para smtir merca.,
m:.a f"ábt~icad-e qu.e~os. < Quien' .se consid'ére perjudicado, d.,os NacionaJes.yExtranje-r-as.

El capitalqueptensa ('~llplear en "Duede reclal11S.t ante·'es.ta Delega- El valor de la: maquiha~ a im-
la .citada' in.dustria.es: de, .30;000 ción, Plaza de la Cate~.ra1~ mime-. portar. es de'227.000pesetas.sin: que
p2~t'as Y' la':capacidad:de" produc- ro8~ en el térmíno; de qllincedías, a se precise im¡:ortación' de' prim:eras
ción ·&eráde 50tl pieZas. ~ensuales. contal de la publ~c~ción del pre· mat.eJ:'1as. .

$~- abre.. i!'!fGPmaeión~pública~ JlOf 'sente allul1cioen el BOLETIN 0PI:.· Los qUe se consideren r~rjudica~
espacio< de quü1ce' días,. con·ta-doo a, CIAL DEL ESTADO. dos con esta instalación podcin:re..

. ps};th~ d~' la' publicación de~' este· León, 22. de a.ñril de'19ZS;-Año c~ama.r en .e~ térn;ino., de quince
anuncinen·.el BOJ1ETm~·OFI:CIAL·de la. Victoria.-EI Ingeniero-Jefe días ~esde. ]a; pubhc~lOn de egt;.e
DEL ES!FAOO, par:a, qu:'. e1tantas . (Ilegible).'.' ar:unclOell.I~Dcle~C10t:.de'Indtm:-
J)e'r~onas'l{):creRnconvcm.ente· pue- 673~' tna. de' Lo~ono, ISldrO Illlguez;' n:(í., .
dan presentaT'ante ·estJ2¡.. Dclga~ .mero 2, pnmero.
erórl de' I'lldustTia. IasIeclamado~ I,ogroño, 29 de abIiI de 19'39:.-
nes' que estimen' ·oportuno;· opó. "Auo'"de lá. Victoria.-El rilg-eni~
nlénd'bs-e aquese'tcol1c€da~la aUto~ .DELEGA(:iON' DE lNOOSTRJADE Jefe; F; Gómez Eseolar.
r:zaeión ·soliCitada. LA PROVINCIA:DE OVIEDO' "681-0.

Va:ilado¡id~ 3 de ma-yo de' 19-39.- , ANUNCIO
A.ño:·delá Vietoria.....-EI:TngenierO U"nl,~' d tad',,~ ta. .' ,-.... =cuJlen o p~n. o snvt" es.
Je-fe83~:~e.~e. Perez. - ,;J'efa~ura_ de..~nd:tist-ria.:la, s:>c~:dad DELEGACION DE SERVICIOS- BI.

6 J.Ruras e HIJOS; Ltda., dOIDlCilladal DR.-\ULICOS DEL EBRO-
_~_.;..,. -------- en"Vigo,-dediea<ii &, Ü~.fabrieación . Jefatura de Aguas :

.de conservas. de pe.s<:ad1j, con fábri- "
1 - AmllimO

DELEGACION DE' INDUSTR A . eas en· VigQ. PaJ.meir~y Zillero, en . . .
León la que .solicita autoriza~ióri para Con e e S Ion e :!J

. "_ '. establece!' Una.. nueva··fahrica.filial' En climplimiento de 10 dispueste
._ Alnpllaclon de IndustrJa 'de' las anteriores, en el puerto de:- en el Real De~reto-Leyde7 de ene..,

. En cur.npllmiento de J.o~disPU~~O.1Cudillero (Asturia.:}~.~edicad.aa;sa- r<r.de 1~7, sobret.ramitación a ~e..
en el De<:reto de 20· dea.gosto a.e la.zones. se h9.cepubuco· a-los; e~- gU'lr para poder. obtener .~once51O

1$33 (B: 0": del ~stado: d~l 22 deJ tos de la Orden. de' 20 de agooro,de .nes ?€ a~l~s púb~ca¿;. seinsc-i'ta .a
agosto) sobre €s~bleCL'n.'l:en.to de 119-33"' a :fin. de que siesta instala- contmuaClOn la Siguiente nota.:
l1ü.1.BVa~..~ndu~rías.'-' .... o.....,am..Ph2ció.nde.c~~nd1.i~:. lugar.a algunarec.lama- .' .Nomiiye. del pei:;ic!onario:. Victor:
~s ex..-stent:e~. se ha presencad.o.-e-n ClOn sea, esta presentada, en la De:.. ,Carcamcy Lomba. ._
€~~.~.:.J.¿.egg.ció.n,.. 130.'Sig'.l.i~té.. SO..L....~~ . iégación de. In-du.~tti.a'deOviedo•.en .1" Clase, de_aprove-chamiento: Usoo
Cl~~~. _; _ . . . plazo -de gUlne.e mas. '.:mdustr:ale;:¡. • ._

.t'el<lCIO~1a-r:tO. Eggeroberg? .~a~. Ovi-edo. 1.0 de' mayo de" 19-39.--- Cantlda~ de agua. Cien 0(0) 11..
Natul'a:~e~.3.de la Iild1.l5tria. Tri- . A- d • v- t' El ...... - 'ttros por mmuto.

t.ura.eión, moli~n~ e hldratación ~ UfO Le ,la = lCQG~~.- J.~!gemero- Cúrriente -de donde- se deriva.' el
... 1 - ... € el UlS ~. UITOS. 'R' Eh '-.....e ca e.,. , .. 680 O- agu:;:;. 19 1'0. .

Enclavanü¡¡-nto: Toral de-los Va- . • Término municipal en que radi.
. ros' (Eteon). . 'carán todas las obras: cenicero_

Capacidad deproduccicJ:: De 5 . . .Al propio tiempo y conforme fila
a 5.0\10 toneladas entre las'diversas DELEG.WION PROVINCLU. .DE :el artic1.1l0 11 del expresado Real
claSES decat.al año,de3UO'día,s y~ " INDlJSTRL-\. DE' LOGRO~ .Decreto..Ley modificado por Real
81'~rasde.ti::abajo diaria. 1 1 ta.c" - d Ind tri Decreto de 27 de ma'l'ZO de 193-1, se

Prod-ue tos· C¡lle trata d:eelaborar: mp an 10D e' us a. ....bre l4""l plazo. qUe terminara a las
Caliza cru-da. y. cal ·catlStlca: para Tipo e) .' ti'ece horas del último delos trein-
aOúllOS; cal liidrata<fu, para. cons:. Da:n.dOCl,Ltll.pliiuiento ar Decreto ta días natura-iles y con.seeutivos a
trueclc.l'!;.gs; .. cal hidra tad,a', para 'VÍ- d-e--l Ministerio .de Industria y C<h cantar- del siguiente al en que apa-
llicu1tura~ mexcio del 2Q"8-38, re~a la. úublicadón de este· anun•.

Maql,;inatia y utilláje: que precisa '. _Bon.. ~guel ~irerol nUrá. y don cio en' e.l ~ BúLETIN OFICIAL DEI;
importar: ~lstalaciún COII'.;pléta. de Je.súsObregÓn Siurana, residentes ESTADO, p3.l'tl.- que durante dicho
tritUr:<i.ción e hidratacióll. Instala.resPectivametite eu San seb~tián .. plazo el peticionario pl:es~nte su
.ción de U1oH.uración.ld<;;zu· de en- 'y V~totia·. 'soliCitan antotización Pa:..corresponCÍiente proyeeto en 136
va,~-e .c:on~aspi~·aCi?l1.~ P~!V{); ¡Us-. ,ta' instalar en LOgroii9, bajo el oficinas de la Jefatura.. de. A.g!1a3
taw.c;O!l c:'!': e..-rergln electrlca. para nombre de "Sccieda.cI> Española de de la DelegaciÓTI de' --:los senieí.os
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,ffidráulicos del Ebro, en Zaragoza,
Avenida del General ,Mola, núme
ro 28, en las horas hábiles· d-e ofici
na. deblend-o AAivertir que' durante
dicho plazo se admitirán también
en las' mí.smas. otros proyectos que
tengan igual objeto que la J)eti
ción anunciada o sean íncomp~ti
b1es con el' y transcurri<io dicbo
plazo no se admitirá ningún otro
proyecto en compe~ncia con los
presentados.

Los proyectos serán ;:Jresentados
en la .forma que dispone el articu
lo 12 elel Real Decreto antes citado.

El . Ingeniero Jefe de Aguas, se
ñálará el -día, i hora para ,preceder
a la apertura" de ,los :r;.roy-ectos
pI'€sentados, pr-evio aviso a ls.s par.
tes interesa.das pa,ra que' concu·
rran al acto si 10 estiman conve
niente. de cuyo acto de apert>urn
Se levantará el acta corre.spondien.
te según determina el artículo 13 de
la oL.::posición legal an.tes cita-da.

Lo que se hace público para ge_
neral conQ9imiento de cuantos se
consi-deren interesados.

Zaragoza. 3 de' mayo de 1009:-:
Año de la. Víctoria-El Ir:g.eniero
Jefe de Acc-uas, '·C. Montalvo.

684~O.

trece horas 'doel último de los trein- SEIS MIL CINCUENTA I-ESETAS,
ta días naturales y conS{.cutivos a mas MIL CIENTO OCHENTA Y
contar del siguiente al en que apa- DOS PESETAS SESENTA Y DOS
rez.ca la. publicación de este anUÍ1- CENTIMOS de ipdemniz-aciones..
cio en ei BOLETIN OFICIAL DEL Dicha .subasta, .::e· ajustará en un
ESTADO, pará que durante dicho todóa 10 d.ispuesto en el Regla:.· '"
plazo el peticionario pr.csente su mento de-Contrata.ción de Obr-::¡'s
corre&pomUente proyecto. en "las y SCrvicios municipal-es de 2. de
oficinas· de la Jefatura de Aguas jn,Ho - de 1924, teniendo que efec
de la Delegación de los Servicios tuarse el aprovecha'miento cqn
Hidráulicos del Ebro; en Zaragoza, arreglo .q..l pliego de cc:,r;dicion~s

.Av~mida de! General Mola, núme_ generales formado por la Jefatura.
ro 28. en~as horas hábiles de o:fici-: 'del Distrito Forest;a1. publicado e!l
na, debiendo advertí:;:- que durante el BoLETIN OFICIAL. de la pr04
dicho "plazo se admltira!l también vinda, número 112, de 11. de agos 4

en las mismas. otros proyectos que to p~ado y la especial que se halla
tengani~al objeto que la p~ti- de manifiesto en laSecr~taría del
ción anunCiada o sean in<;o-m.pati:.. Ayuntamiento, a-d:virtien.oo,a los li
bIes con él·y transcurrido dicho citadores que ,el agraciac~tendra
plazo ¡n'o se admitirá ni'ngún otro que sufe-tarse' a' cuantas disposi4'
proyecto en competencia con los cíones Se bayan dictado o se dk~'

presenta-dos. . t€n ,por la. Sup€rio.ridad, relativas ..
Los proyectos S,erán prEsentados a la próxima camp~a corch9ra

en la forma que dispone el articu_ y que directa o indirectament·e
10 12 del Real DeCreto ant€:s citado. afecten a los corchos de expresado

El Ingen:iero Jefe 'de Aguas se- monte,· siendo de.su cuenta les
ñalará el día y hora para proceder gastos de otorga~ento de escri
a la apertura de los· proyectos -tura, reintegro del expediente y
presentados, prevía aviso a las par- subastas, anu.ncios oficial€s. 1iqui..
tes interesadas p3.iI'a:: qU'e concu- dación del contrato con ~á Haci"en
rran al -acto si. 10 estiman conve- da,. y cuantos gastos se deriven
mente, de cuyo acto de apertura "de él.
se-levantará el acta correspondien. Si no hubiere licitadores en . la;
té. seglÍndetermina el artículo 13. primera suba.sta .. se celebrara la:
de la dispo~iciónlegál antes citada. s€.a1' ....da en hmal forma. y co.ndi-

DELEGACION ])E SERVICIOS BL L ue ha ~ bU l:>~' ~o q se ce pu ca para ge~ el·on"'''', transcurridos diez días o
DRAULICOS DEL EBRO t· . • t ti t"..... ......,nera . conoc~ffilen-o e cnan os """ al siguiente si .fuere festivo, y si

Jefatura de Aguas ~si-deren interesados. tampoco los hubiera en ésta, .se
ANUNCIO " Zaragoza.·3 de mayo de 1939.- celebrará la tercela y últ.ima, con·

Año <le la Victoria-El rngen1ero- roo.-:l 'ia ·0 sin ella, segu'n Jo que
Concesiones J- f d'" e M t' ....,-e e -e..•'"1.guas, .. on a.vo. ... aCuerde la Jefatu.ra 'del Distrito Fo- .

En p''1]n'\'t'\l;~;An+-h .rr". 1..... ~;,.._ .........~ ...;: ~Af\,.-.tl. "- _=..:..~-.~-~~"" "'''' .v u.~}.Iu"C~"V U'Q"'-~ i restal. una vez tran.seurridos los
<.m el Real Decreto-L€y de 7 de ene_ diez dias reglamentarios de la se:-
ro de 1927, sobre tramitación a se_ gunda subasta o al siguaente si
guir para. poder obtene=:o concesio- fuere festivo.
nes de aguas publicas, se inserta a A y U N T A M 1 E N T O DEL A
eentinuaCÍón la siguiente nota: AL B E R e A Mod~lo de proposicion

Nombre del peticion~rlo:, Admi- Don Is:dro Puerto GonzáIez.. Alcal-
nistrador del Manicomio de Nava_de Interino de este lllgar de La Don-... (nombres y dos apellidos)".
na. Alb€·rca, provincia de Salamanca. vecino de.... según )ustifiea -con

Clase de aprovechamiento: Usos' Hago saber: Que transcurridos su cédula personal. del corriente
domésticos. veinte días, a contar desde el que ejercicio,tarifa- .. , cla...<:€--., núme...

Ca.ntidad de agua: Veinte litros a"Darezca inserto en el BOLETIN rp... , la que se. acompaña con ,el
Po! segundo (20). OFICIAL DEL ES'l'ADO y de la resguardo del depósito provisional'
- Corriente de donde sé deriva, el provincia o' al siguient.e si fuere del 10% reglamentario, enterado
agua: Río Arga. festivo. se celebrará doble' y si- de los pliegos decondieiones 'y,

Ténnino municipal ~nque radL multánea subasta, a )a.s once ha- anuncio de subasta del aprovecha.
cnán todas las obras: .. Burlada del ras; €nesta Alealdía· y Jefatura ~miento del corcho del monte ntI
Valle de E@:es. de! Distrito Forest21 de 5a.laman-mero 48 Batuecas. ofrece por é~

Al propio tiempo y conforme fija ca. del aprovechamient-o de.1.500 la cantida~ d~ ... peseta~.. - 'cént;i-,
el articulo 11 del expresado ~eal quin-talesm.étricos· de ccrcho se_~ mos (c,o-n-slgnandola ~n letra. y
:Decr<to-Ley modi1lcado ])01"' Real gilridero y 800 quinta1es. de, bor_ (gm.:-i-mosL 3ceptar.do en todas_

~ Decret.o de 27 de marzo d-e 1931, se n:zo, en todo el monte y;um.ero 4.8 sus partes dichos pliegas de con
abreuriplazo que terminará a las I Batueca~. bajo el tipo deDIECI- i dicior..es.
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Anexó un~cO;.....Num. 140 .& Ó-~ E.T 1.N. '~F 1 C,I A,L D"E L E S T A D i) -

HI.JOS- DE S.

mal'Zo de mH nOvecientos treinta
y nuev€.- nI Año r¡TIunfaL_
T. José Remacha. . '

~87-P ,

A'"N U:N' C'I O S
PARTICUL-LL\.RES·

•
'COl\nSION CENT,RAL DE ~CAU-

, TACION-ES

".Pon T. José Remacha Cadena.. Va, COM!SI0N CENÍ'ltAL DE INCAU.,
:AmN'J}.:\M~ENTO DE" HORNA~ cal., en. fUl1cioÍ1-es d:e Secret',.,,rio, TACIONES .

CHUELOS; , ""- .
, de la Comisión Gentral ce In- -Don '?~ J(;Sé-P..€m~ehaCadena,'v:o_

E d. i e t o . - ca"utaciones; " cal €l: furic5qnes de Se-cret-arío de ' ,
Dim,. Fernaildo'. Herrera W..a.!tL."'l, ~'ll:.,' . Certifico: Que esta. CÓ~.i.sión' la' Com5.sión.' central de' Incaúta..·
. .calae-Pre.'üd-ente óel Ay-untamien.ha tomado el acuerdo sigcie:nte: cion€oS. ".

ro' de e5taVilla; ''Vistt,J el expediente i.ns.truído so- Certifico: Que e.staComi'::ión ha
H~sabe!,,:'Qne:por.a:cuerdo'del .b:€ libe~ac.i?,n.de crédito~de1,; I~- te-:iilUC,O el ác¡:erdo .siguiente:

AylÚltaII:lli;ri.to·seanunciasegunda .zon ,,soCIal J'aumot :y..ccones ,a.e "Visto el expemcnt-e iu..<;.truido.ro_
,stiros~pública:".para m:m1bt'air. Re_.Barce-l().:na, es~a ·ComISlon .ha a.cot_ br€'liheraciór..d~ créditos de' dOn
ea.l.i$dor ],lunieipa;F,para" he,ce. .d~o :que~e ~lll ef.e~t.Q'la mt€rven-Braulio Cas"3.¡:iúnsa TGber,t.; de Cas
b{a-nia:. vCfluntariay,~j~utiYa del Cl?n de dichos e reclltos, d7' confor-' t.eUfullit de !a Roca (G~rcna). eSta.
RePatio'd"e' i;ti1idádes·'derco~e~ ~lda.d~con ro ordenarlo ;n el ar-, Col11.isiónh!i ::l:cord,adc qu€de.' sfu
Gño;. z.sícom-o' cuantos créditos. ~lcuIo /9 d~ la Ley d€ 9 ~c f€orero efect-o' la intervenei6::. de díChos
:puedan; resulta,!: a: favG?' d-eI""'AYun- d~' 1939. DIOS guarde aV. muchos c!"-éciftos. d..:! c6niormjd~d con .10
tam~n.t<> por' otras ~ones~ por anos.:..Burg?s. ~ de ~zo d: 1939. ·,ord€uadc en el articul() 7fr dé 'la
término', de ;-€-ir.tedías hábiles pa~ :rn: Ano :;:'nunfa~.--Jose0ort-es. Ru- bey' de9 do? fébrerú ,d:e 1:93'9. Dios
il'a que:.durant-e dicho plaz{), que hncadg. ,gua,rde a V muehcs ai1.c~ ~Bl.,rgos;,
erop~rá a COl1t~rse desde' e! ma DJos guarde a V. mu~hos aúos. 2' de, 2l1ar2e, ce 1939 --TI! Año.
siguiente hábiL11 <i..:: la publicación 'Bl1rgos, a 13' de- mayo de 1939.- Triunfal-Jesé Cortc.5.- Rubr:ca."""
del:. pre.s-e:r.te.'edici.o ~.'! el B0!;ETINIAño d~ la, Victoria::-or. José Re- do", ,,- ". .
OFICIAL .DEL ES'l'AD6, pUeden macha: D~9S' guard.e a V:- mu~hci.s Z.i1.b5.
presentarse: las proposiciones,en la 436-P . ~ Burg()s, a 1.1 de maYJ G.c 1939.-
Secietari:a ~/f.tmici'Paly ¿ur:mte las· . I'\-() ,1 -.'T....... T T • R '___....,......-;.;. ....0.-__.__ nD_ ce _a v h:~Grla.- ... ase' ,erna_
horas' de'. las> nueve, a .las: trece.. ,cha_

Lo refEl"€Lt-e a depósito proviskl- éC0i\1-ISION'CENTR~4LDE INGAiJ- '481-P. •
nal ó definitivo" modelo qe propo- 'l1.\CIONES;. I , '
s1ción., pliego· de: condit'1ones; etc~, -- _
son iguales en u.n todo :;\. 10 que Don T. José :Re'macha C3der-a: VO'
consta· eir 'e-: primer'ediCto -anun_cal,' en funciones de ~cretgrio,
cia"io ptT' ~l ::BOLETrN OFrprAL dé la Comisión Centn.1'QeIncall'
DEr..:ES'TADO üúmei"o~S'respecti- tacior.es. Banqlle1"os.-LogI'ofio
~:o al, diá3\}.;de-;mat"ZO'p~;¡:5ado;~ ceittuCo:Q11e por elM;in:steno R~bier~dosufridoextravío en po_ '

,·niéndesé,to~o-."por:.reprod:ucido; pór~de .Tcsticia 'se üice a .:esta Com~siónd-er' di;l inter.e.sao.o los rEsguardos
el,·presente:· edkto destfuasta. Cer..tral lo .sig~ú:ente:.. 'de-u;;;pósit-ú, números '5.372 'Y 6.318~

, El' ?:cto,-sníettr a 'la~' fQTIl'ialida.., ,Excmo. Sr.: V.i¿;to el EXJ)ement€Cou::yrensivo,s de 23 Cédulas Ba.nco
'desr.eg-tamenta"das; ten~tálu.garen' "ínst-ruúio scbre Eb-eración> de.' los de Ci"édit-oLocal ~d-e Rspaiia 6%.
[aS" G.a...~s _Consb~o1"iaIes ante la ,créditos, de. la "Compafu.."1Es:9año~. sin impuestos, emisión 1932, mime..
Jr~ cmnpuesta por ~r señOr Al~ la de Meto:res Deü.t-z atto Legiti_ ros 2(;77 a 2.000, y 24 Céiulas Ban-._
cslcr:e.. O:'.'T¿ni€-:nte· de Alcalde. en roo, S.!t..",. de Madrid. ,.:;~ ::.c:u:§!rda,co óe CrMitoLc-~al de E:spafta' 6%

,.. quien d€leg.ue;,' con asistencia' delld~ cónfofmiaad con lo in...fo:rmado.lnterprcYinCiales, números. 176.1..22
GOnceJalSín41{;c;y·N-o~rjo..•.pn."?1i?5"'¡ ptir.:~f'- QO~j~:6.~ .. (i~!ar ún ~Í_~ct-o a:" 176.1:3:j~2$6.571 al 80, e~..p·edidos
a las op.:e:e:hi)ras del Slg-r.11enre <lHtlamterv{:Dc:on cre Q.2chos creditos por l]-¿t,fi casa de ~nca.' con fe'cha. .
:if~ ~~ qUI'),~'rJir.:scn:!~n)6~ v~in~'I:por estar aquélla comD'r~ndida.en. 1;'; c;:? cc:t::brede 1922 y10 de di.
h.w;t.e~, a. .::ün~tar' a~l s:¡gmente al foer a:;:lart:tco b" df'! anicnlo, 4TOde 'ci~mbl'e e.e 1935, á favo: de don
de la publicación del pr€s€'nt~:H~dic- lá O!"den d¡:,3 de m.av.) de 193'7, IgnaciD Cenz".l,:oGil y doña María.
to. en; el BOLE'I'IÑ ato~éJ::.J\L, DEL .Lo r... ue de Ortifl1, comúni,c:::.da.'l1or Ori....e,ir;Oi8't-ir:tam·-ente~.se anuncia.
ESTADO y' sicicho día:nesuit:n1~> ~el séñ.or Mir-istro narth:lpo :':. V~ E. rir públi::o p6!' primera 'Y' única vez,.,
festivo, Se yé.rjfi(>.ará. ,( 1a: Inisma·para. su conceim'i€'nt-o y efectos par::! que '::'1 que se' crea con d-erec.n.a
hor.ac. C'..elsig.¡:ned.e: háb'J.-consiguient-és.. bies guarde' a, V: E. a re~h';m,U'ic~. 16 ve-rifiqpe dentt:o:

ROrnaC'hue-:'os, ':1' 4', de .mayo d',e;:muchos aúc~, Vitoria. 'i6 de en~ro -del !Jlazo de treinta ma.s, z contar'
1939.-Añü. de la Vicf'.,..j<¡a~E! .-\1_ .de 1939; ID .Ano'·Triunf~I.~L;;is .de la Je:cha de iriserción de este'
cakk-Pr::!s1d~l:te. . 'Hefnando He- :"-u.enano~R.ubI:ca.cib.~··" anu!:do, 'adv-irtiéndose que. trans-.:.rre!'a-. c . Yp:;;:re;:qlle:~onzte~ a~pFt-kí.ór: del Cc.uré.d-qdichciplazosin: rec~am:rc.lón. ..

72.~.:.0:; ,!inte-.r~.sa;dh¡. ~idn;,Y· fir:nc. la pre- .de .te~~ro. se ex-pedil'án' ÍOs· CDrra:~
___ .·se-nte:enB1,¡:tr"P; a. v.eint;:icrat.ro·: de 1p{}m:iientes duplicadOs, ,snuIimd:'o:'

""" (Feceha y firma. del salieit·ante)
La hlb-erca.a 25deabrilde19~g.

'Año de li viétOlia. -Et"l_t\lca1d:e.
Isidro, Puerto.
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BURGOS

------,r~-----....:..---'J ... :
BANCO URQUI.JO CATALAN

Habiend.o sufrido extravío -los
resgu,a.rdos 'de depósito de -valores,
número 11.596. expedidó 'en 29 de
noviembre d-e 1927; número 16.8C9;
'e~édido en 3 de septiembre de
1009; núme~o 16.84Q, expedido en 16
de septiembre <le. 1m; nUm~ro

16.00Z, expedido en 16' de .septi-?m- .
bre d-e 1929; número 18.'i17, ex....
pedido en 17 de 'julio !le 19-30;¡
número 24-.141>, expOOido en 4 d.é
mayo de 1932, Y nümero 32.234-, ex:
-pedido ~n 26 de. octubre de 1005,
todos ellos a. favor de don Ignaci-o
Font AJEu , se .anuneia que, trans~

eunídoel phizo de treinta días tin
reclamación de tercero, se e.di... ,
l"éD.l los co-.rrespondientes duplica.:
dos de dichos resguardos.

Barcelona. 25 de abril de 19-39.
Año de 13. Victoria.~La. Di~cción.

, 447..0

genio Sugrañes de Porta._.se anuilz··
cía que, transeurri<io- el :plazo de
treinta ellas sin reClamación . de .
tercero, se e~pedirá el correspon""!
diente duplicado de dicho res_
guardo. -
- Barcdon~ 28 de' abril de 19jHL
Año de la Victoria.-La Dirección.

445-P

BANCO URQUIJO,. CATALAN'

Habiendo sufrido extravio los
resguardos d~ de-pósito' de valores
librados por eSte Banco, - nümeros
23.960, expedido en 8 de 'marzo de
1932, núm~r.o 24.063, exp~dido en
18 de.abril de 1932; nÚI!lero 30.266,
expedid~ en 10 ,de enero de 1935;'
número 30.314, _expedid::> en .21 de
enero, de 1935 Y 3J..2'30~ exp-e-dido
en 6 de junio de 1935, todos ellos
a Javor de don Manu~l Serrano

'Iglesias. .se anunci'a que, tra.n.scu.
'I'Tido el plazo de treinta ellas sin
reclamación de tercero, se' expedí""!
rán los ~orre.spondi-entes duplica";
dos de dichos resguardos.
Barc~lona, 25 de abril de' 1939..,

Año de la Victoria.--'-La Dirección•.
~-P

~-cT

B A,N C O D E E S P A Ñ A

BANCO DE ESPAÑA
Barcelona ,..

Habiend-o sufrido' eX'~ravío tres
!'oSoguardos de depósito transmisi
bles. nümeros 138.638,' 13.8.639 Y
138.640, de p e se t·a.s n-cminales
26.000, 4.000 Y 1.500-. en Deuda
A.lllortizabl~ al 5%y. 3%, expedí_o
dos por esta Sucursál en 17 t.le BANCO .URQWJQ CATALAN
mayo de 1937; a favor -de n.a. Petra Habiendo·sufrido.extra.vio el res·
Resino Sobaco,. viuda de Pined<>, se guardo de, depósito de· valox,es li~

anun~ia al ~úblico.p.Ol: unica vez, ,.brado ~n 30. de mayo -de 1.002, por laI
para que el que sec-rea. con der~- Agencia de este Banco en Reus,
cho a recfamar lo. verifique dent:::J número 20.707, a favor de don Eu-

,
del plazo de un mes. -a con:tar de
la fecha de inserción-d-e este anun.
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO. "Solidaridad Nácional'" y
"Diario de. Burgos", s-egún deter
minan los artículos 4.° y 41 del
Reglamento vigente del Banco de

, España, advirtiéndose que, tran.~

'} curtido dichó plazo sin reclama
-----------.:...~~-------ción de terc€ro, se expedirá' el co

rrespondiente duplicado-' de.. dicho
resguardo, anulfmdo el p:r:imitivo y

B a. r e e Ion a quedanrló el Banco ex.€"nto de toda.
Habiendo sufrido extravío el res~ ·re$ponsabilidad.. "

guardo de depósito intransmisibli:', ~arceiona,.26 ~e abril ~í'e .193'9.-
,número 131.45~,depesehs nomina_ Ano ,de la,vlctona.-El ""ecretario,
les .1'94.500, en Deuda perpetua In~' F;_~~ldía.
tenor al 4%. expedido por esta :-
Sucursal en -3 de junio de 1922, a
favor d-e D. Valentin Guis, ~an(':isca
Riera. Miguel Hospital', G3.briel Au- B A N e o D E E S P A N A
guet, Angel Rovira, Domingo &rti, 'B a r e e Ion a
como Junta de Patronos del Refu-
gio de Olieras, a retirar por ma- Habien:do sufridoextrav40 cinco
yoria, se anuncia al público por resguardos de <ie-P'Ósito intranSmi
única ve:z¡, para que -el que se crea .sibles. n'Ú:m.185.9S3, 185.37'9, 18-5.981,
con derecho a r'2clamar lo verifique 185.982, 185.9&0, 'de pesetas ncimi
dentro del plazo de un mes, a con- nales 25.000. 52:000. 52.000;52.000,
tar de la fecha de in~erc:ón.de 52.000, ~n Deuda Amortizable al
este anuncio en el BOLETIN OFÁN 4%, expediqos por esta Sucursal
C:LL\L DEL ESTADO. "Diario de en 10 de diciembre de :935, a Ja-
Burgos" y "El Correo Cat..alán", <le Ivor dedo.n_ Alvaro M. F. Javier:
Barcelona, según de.terminan lOS . .rua~, MarI~ de la. Bonanova y ~ose
articulas 4.0' y 4-1 del Reg-lamentv Mar:a Camm de. Lara, r:s~~ct¡~a
vigent-e del Banco de España, ad- :ne.nU:, se anunCIa al pubI1co po:
virtiéndcse que. traIiscurrido di- UDlca vez, para que el que ~ crea

. eho plazo sín reclamación de ter_con derecho. a reclamar 10,4verill
cero, se expedirá el correspoooi~J.:' ,que dentro del plazo de'.unn:;s.
te duplicado de dicho 1'€-Sguardo. a contar de la. fecha de mserclOn
anulando el primitivo' y quedando de este"· anUnC1Q en-elBOL'ETm'
el .B3 neo exent<> de toda respon~ OFICIAL DEL ESTADO, "Sol1dari
sabUidad: . dad Nacional" y "Diario de But-

Barc-elona, mayo de 1~3S.-.'\ño gos""según determinan los .articu
de la- \Tictoria.~El secretario, F, los 4.0 y 41 del Reglamento vigente
Zubel¿ia. del Banco de España, advirtién4o-
45~LP ~ se que, transcurrido dicho plaza

, sin- recla.mación de tercero, se' ex-
____-.:...-=~-..,.""'..._..... . ';:;-'1-.__. pedlra el correspondiente duplicad~

de d-ichoresguardo, anulando e~

primitivo y quedando el Banco
exento de toda. responsabili.dád.
- BMcelona, 25 de abril de 1939.~'

Año de la Victol'ia.-El secr€tar10~
F. Zubeldía. ' . , ...

455-P

105 primitivos y quedando esta casa
. de Banca exenta de' toda respon
--sabilidad.

Logroño, a 3 de mayo ce 1939.
Año de la. Victori...a.-Hijos de Sa
tumino- margui, P. P, de IDj03

de S. Ulsrgui (ilegible).
151-P


